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OO&ENIODE ADHESIÓN AL Pk\NAIMiENIINA HACJ);

PARA LAEJECUgÓN DEL fROYECTO "PUESTA EN VALOR

DE LA PLAZA DE~ .~OLDADO ARGENTINO"

!'duN1CIPALIDAD D.lSANlA FE.

.K8()Y!1!i~DE SANTA FE.

Entre. la SECRETARÍA DÉ OBRAS púBUCA8 depeI1diente del MINlSTElOO DE
OBRAS PlmLICAS, en adelante "LA SEc:ReTARÍA", rql~tadIl por elgmor
Seaetario Arquitwtl) D. Carlos Augusto RODRíGUEZ (0.1"1.1 N" 17.255".823), con

domipilio en la calle llipólito Yrigoyen N" 250, piS(1 U. oficina 1121, de la Ciudad
A¡.¡t6nomBdeauenl)$.~.yla MUNICIPALI»AD.lIe$ANTAFE cl4!1a Provincia
de SANTA n,en adelante "LA.~NICIPALIDAD", .~sentada en este acto por el
Sefior IlItend/il!lte~lÍ1ElI\íli(lJA'I'ON (0.1"1.1. N° 13.()10.160), QPIl doinicilio legal en la
calle.8altaN0 295 I de la ciudaQde sAN!A FE, l'r0vincill de SANTA FE, conjUlltalllente

denominadas "LAS PAR1ES" acuerdan ceIeQlJlr el presente CONVENIO DE
ADHESiÓN en elll)arco. del "PLAN ARGENTINA HACE", en adelante "EL

CONnNIO". para la e~6n del Proyecto "PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA
DEL SOLDADO ARGENTINO" en la ciudad de SANTA FE, Provincia de SANTA FE,

en adelante "EL PROYECTO" , y

CONSlDERAlilDO;
Que coofonne alodispuesto en elartlclilo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.

por Decreto N" 438192) Y sus modificatorias, el MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS

tiene eI!tre sus competenciasejecutat )osplanes, prligramas y ~yectos deJárea de su

competencia e!al\<lladosconforme las directivas queilnparta el PODER EJECUTIVO
NACIONAL. Así como también entender en el diseño y ejec'lléión de los planes y

programas relativos ¡l obJ1lspUblicas e infraestruet¡¡ra a niYelinternacional, nacional,

regional, provincial y mliDicipal, y eu el contról de su cumplimiento.
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Que el Decreto'N" 50.de fecha 19 de di<;lembrede2019.estableceCQmQobjetivo de LA
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS el.de in~ en la elábQtación, propuesta y

ejecuciÓD.de la política nacional en todas .ias materiaS relacionadas con obras de
ioftaestructura habitaci~ viales, tJ6blicase hídrlcas. ene&¡Jecialen los programas de
inversión )' preinversiÓDpública de SU compet¡;JlcÚllYen la. éOQnllnaciól).de lospOOes,
programas relativos 1ldichasOOrail1lnivel. intemaciOnal,nacional,.teilional, provincial y, - .'

municipal ~ ~ ala.JuriscliC'CiÓD.

Que el D~oCtetoWSOde fecha 19 de diciembre ue 2019 estlblelle corno objetivo de LA
SECJ!ETARÍA PE INFRAESIRUCTIJRA y POLÍTICA J:{íDRlCA asi~ al
~ISTRO PEoBMS,P'úl!LlCAS en. la elabotalliOO.VtQPlle$~.Y ejecucióQ de la

políticaJlldticanacional, incluyimdoJa olll'apúbJíClldeinfi:aestruetiJra hid$Jlica yde
saneamiento,supervj$lUdostlClnIljllilniento; y.~ Igsplalles:yp¡Pgl<lmas relativos

a dicha pt,)1iti(l¡l.a nivel ~ naci~ intetjurisdiccional, pro~ Y

municipal, que COI:re$pQIidalla.laJ!¡risdiceión.

Que el MINISTER.~OPllOQAASt'úBLICAS,vi~<les:plegando4iverSllS acciones

tendientes a contri\;Juir en el desarrollo Uf:: la.obJa PJi,bli,ea,tanto a ni:ve.1N:aeional,

Provincial como Mupicipal. Pl¡uasu concret:Íóll, s¡;: b.mIa<Wocadoal di!JE:Ü0de div.efS()S
programas y subprogramas cuyll asistencia económica ést;lrá-asu cargo, sin perjuicio de

que la (~eCución y contról de los Proyecto estará en .cabeza del estado proyincial o

municipal, o del-Ente. segiJnsea-el caso.

Que, en acnem() é()Q la. r~efeetnada, el I'vflNISTERID DE OBRAS PÚBLICAS ha

desarrollado unnúevo'p1an. en línea con el "PLAN ARGENTINA HACE". definiendo

nuevosprogtalllas.COQ díversasmetodoJogías de abordajes.p$'asu ~ón, en cabeza

de las Províncias,Municipíos YOtros Entes adher.emesallllÍ$liió.

En tal entendimiento y,por laResoJuciónN" 133 defecba21deABRlL de 2021 (RESOL-

2021- 133-APN-MOP),.l\lll'egada como ANEXO ialpresente. se ha instituido el "PLAN



ARGENTINAHACE" elCUl11tienepor objelo~l:!Il\f;.il1Jillll!l\1i!lm¡ent9 de proyectos
que importen la fo¡:nn¡I¡lci(ll¡,e,laboración, reactiVllllÍ(\D.~únU{ICiQ¡l y ejecución de
obr¡¡s públicas de ~ !oqll ])4Ifllaquellas provincias o municipios que así lo

n:quieran,~mo así iamf)iéiLa.:~ as~egciaefectuadaa.djvet:Sl?S emes con injefll1lciaell
la.región dOlldela ejec;oci~ 4e~proyecto resulte de interés, l:Oll el fin de posibilitar el
acceso a .105 servicios ~coll,a.la C9Dsoli~ió!l barrial y puestll en valor del espacio
publico, al desarrollo de lasinfraestrueturas parala«l;upe¡:lWÍQti ¡le 11\matriz productiw,

ata c()n:>1¡ul#ónde eq¡¡iNlI(jento~ pat"l\e!f~~~odt:iasT~ comxmttarias
y sanitarias y demás linellIDieotos de acci6u;tendientes a Slitisfllcerlas necesidades de

todos los ciudadanos del País.

Que con 'fecba6 de.lIbril de 2022, la MUNICIPALIDAD de SANTA FE (le la Provincia.

de SANTA .FE, adhirió al "PLAN ARúENTINA HACE ", mediante notli (IF.2(l22-
36~51074-APN.DNITNMOp), como así también a la normativa que en suconsecueocia

se.dicte, detálJa¡¡OOlos proyectoS que desea implementar en su jwisdicción Yrespecto de
los que neCesita .Ia asIstencia financiera de jlarte del MINISTERiO DE OBRAS

PÚBLICAS.

Que l"SECRETARIA DE QBM$ PúBLICAS del MlN1STERIO DE OBRAS

PUBLICAS, a través de lasár~ deintervencian.ba. verificado la doe:umentación

correspondiente ¡ji proyectoeo cuestión, co¡¡sidera.ndo la viabilidad del mismo sin
expresar objeciones y por • conveoieoteacor4arlos términ9Spara e! otorgamiento de!

fina.nciamíenro sol:icitado.

Que asimismo la referi~ SECR-ETARIA resulta cow.pet_ para la. suscripción del

presente, en virtud de lo dispuesto en e!Decreto N" 50.de fe<:lla19 de diciembre de 2019,
enJa Resolucioo N" l!de.fecba ZOde marzo de 2lt!Q(lU$OL-2041l-18-APN.MOP) del
MINISTERIO DE OS.RAS .PÚBUCAS y e¡tla.Reso1uciótl,N° 1$3 de fecba21 de abril

de 2021 (~OL-2021.133-A\'N-MOP) del MINISTERl()DE OBRAS PÚ:EllJCAS.
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Que por todo lo expuestO, LASPAR:1'ES acuenlan:
PRlMIi:IlA:E.L CONvENlO tiene por objeto brindar asistenciafin.an<;iera, por parte del
MINISTERIO DE OBRAS l!imLlCAS, a LAMUNlClPALIDAI> pata la ejecución del
PROYJECTO "PUESIAEN VALOR DE LA PLAZA,DELSOLDAPO ARGENfINO"
cuya documeiltáciÓll"memmadescriptiva '; dermis.' é$p«iificaciones técnicas se
encuentran ingtesadasoon carállter de declaración jurada bl\JO el I.D. de ProyeCto W
145983 en la.pJl\tllfonna del Sistema de .Gestiósi de Obras (SOO) e inCO{Jlllradosal

presente com9 lF-2fj22-34289603-APN-DNIT#MOP y fotman parte del EX-20:!:!-

44541066--Al'N-OOD#MOP.

SEGUNDA: El monto delj>ROYECTO cuyo detalle sur&ede la Clá,usulaPRlMERA,

asciende a la suma de PESOS SESENTA y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS

ClNCUENTAMIL 'l'tWSCIENroS CINCUENTA Y SEIS 'CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 64.250.356,9Q)oon cargo al JlI1.'SUPu~ correspondiente a la apertura

programátic.a PROClRA.MA:72 • FOJ:Illulación,Progranui!lió!\,.Ejecución Y CooU'ol de la
Obra Nbli~ SUBPROGRAMA: O,ACTIVIDAD: 23 - Pe$1lITQllQde lnfraesttuctura
Urbana -Plan Arglllltina~, FINALIDADf'UNCIÓN: 3.7 -YMenda y 1)rbanismo,

Ubicación G~gráfic¡¡: 82 PROVINCIA DE SANTA FE, OBJETO DEL GA81;0:

5.8.6.9999.

TERCERA: La,sullladel financiamiento comprométidótiene caráéter de "precio tope",

entendiéndose por tal eípreeio ,máximo que el MINlS1ERlO DE OBRAS PúBLICAS
.financiará por EL PROYECTO, en la medida de sus disponibilidades presupuestarias.

El monto delPRQYECTO Séláabonado bl\jo la siguiente ..liiodalidadde Jllillo:

Un primer desembolSo equivalente hasta el.TRElNTAPOR CIENTO (30"10) del monto

del proyecto.a financiar, en concepto de. anticipo tiílanciero.
El. o 1m! testatite5 desembolsos se efectuarán cootta la presentación por parte del

municipio de los. respectivos certificados de avance de obra emitida y confQl1lladapor la
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.mi$maen las ClIlI1es$é~la~vall.Íewción ckLtobr:á, dl:sconllindose en forma
jíri,lpoNlonal:d primer ~ i:il calidad de AnticijíO.'Ffuanciero.
El Mtmicipio ~~!l3 /l cSUearso la ejecuciQndel ,PR,OYECtO .deberá .observar las
disposicioDe$ lkll ~ento General del Minillleri.t!.de 0Q!'as. Públicas pa¡:a la
~llDdicióndeClielltllSdel'OllliQs :Pre;supuestarlO$TUIDllfeñllosa ProYiu.cias.Municipios
y/u Otros Entes",aprobadol»)lloÁnexo 1a1ArtiQtJlo'1"delaaESOL - 2Q20 - 19- AYN'
• MOP del ~Jdernm:zo de 2920ymodificatoria.s.

ClJAR.'J;,4,: El plazo de ejecución, del "PR.OYaCTO" será de CIENTO VeIN'rE (120)

dias ~ntadQs.~l:la f. eJe:! ~ (le.inicio,pudiepdo ~n~prólTtl!!8S en ~ de
causas ~ientl$ del1~ justificadlls: que impidieran su ej~ión en el lapso
conlll:rtado,

QUINTA: LA MUNJC1PAUDAPl¡l1 ~mprClJl1ete a q\lelOS fondos a ser recibidos por
partedclMINISTERIOsefl!il ~vl'llllente,.etIlpl(lll(\os paraJO$ proyectos aprobados.

Asimismo, LA.MUNJCJPALIDAf) ~ rompromete a dar .eslri~ cumplimientode los
procedimientos que Il: tellulten exigibles a nivel n~ionlll.provincilll y/o municipal, en
materia de administmciónpresupuestaria, sistelilade registracióncontable, régimen de
contratz:ciones, 8SÍ(lQIIlOalaobselVación de las nom'llisde Control Vigelites, ajustándose

estrictaIlIIlDte al Proy«ltOapmbado y dé confuimiela4 lXlI1. io estipulado en los
Cornpmmisos InstittJJ<ionall:S pa¡:a la Ttanspal:eDcia Gubernamental, que LA

Ml]NICIPALIDA!) ~ ~ ..yacq¡t;lr y que $j:'<ldjuntllllcomo ANEXO n.

SEXTA: LAMUNIClPAUDAD manifil:Sta queELPRQYl3cro Sé ejecutarállDOll todo

de atueJ1lo con la lltl1'!llativaque r~liIte aplicabkl y dalI4ocomplimiento al "Reglamento

General del Minist,erio de Obms Públicas Para la R'endicilm de Cuentas de Fondos

.rresup'1esm¡jU$ ItaI)$f"l'idosa~cias, Mullicipjos~QIros Elltes",3)J.obad!Jromo
Anexo 1alArti~ulo lO c1e.ia.lle$ol\l.9iónN"1.9del lltlenww.dI: 2020 dl:lMINISTERlO

DE OBRAS P~LICAS (ltIiSOL.2020.19.APN.MO~) y modificatorias. que fOJ'llia
part~ &1 presente COll).oANEXO m.



SÉPTIMA: Lllautoridad cOmpetentetransferiIá los fOOdosoorrespondientes, en ,,,irtud

de lo establecido ene! preseoteCONVENIO,aunacuenlabancaria abierta en el BANCO
DE LA NACIóN ARGENTINA, habililada a estos fines. y debidalnenleinfonnada por

LA Mtn'llCIPALIDAD,

OCTAVA~El presente COnveniono limita el derecho deLASPARTES a la celebración

de aCuerdos de fuianciamlentoooil otroS orgánismos públiCós o privados, nacionales o
del JlXteriur,oí:OO pe¡StmliS~iJlteresadas en la ejeQución de la obra, enlalJl'OllOfCÍoo

quelamismanoresulte financiada por EL MINISTERIO.

NOVENA: En todo heChoDcircunstlllUliaqlIttú1garelattóil oou este CONVENIO, LAS
pARTES mantendrán la iudivídualidad y auton01i1la de suS respectivas estructuras
técnicas y adininiStralivas, Y asumiráa particulamíente \aS res¡jOIlsabilidades propias

consiguientes.

DÉCIMA: Para el caso de SllSdtatse alguna controvérSia en cuanto aJainterpretacióil,
aplicaj:Íoo yfo ejecución del presenteCONVENlO, LAS.PARtES inteiltaran resolverlo

en téíntinosCó!:~ .[)I;ao a¡:ri,bar a una so.luciónsalisfact.oria para atnba.s,aéUerdan
SOID.etel'tacuestión.a tos Tnb!Jna\es .c:onC(l~ fedw.:d tQnasiento en la (;indad

A\Ii6nom¡l de .BueoosAires.

DÉ(;lMOPRlMJ:ilA: .ijLMUNlCIPIO faculta a la Señora Silvina SERRA (OHI N°

21.905.243) a realizar todos los actos y dili~as que ¡'eSU!tenCOl)lplementariosa las

condiciones previst¡ls en el presente CONVElflO, Adendas y todo otro acto

administrativo que ~oltemene$lr, en etmaroo dellllS compe~ eo relación oou el

PLAN ~ARGENTIN.AHACE".



ItA.•...'..
~

~""""~~
DÉClMOSEGUNDA: Elpra¡enteIJQJlveoio enil'aráen~lIpaxúrde la f~deSU

suscripción,conseJVllI!~la qñSmahasta SEIS (6)Ill~PQSt~~ a la ~ón de

la ejeQlción .deIProyecto.
En ptIUIfla deéOliformi!iad YprevialCl;tUra, LA~f~WJlla¡\¡:lmesente y se registra

enelSistemadeGestióD~Eleetróniea.

EMIl••IO JATON
INTl!NPeNT~

$Af<TJ\.FE OELA\lEAA(;RUZ

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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K~~IA ALVA 'z OPORTO

] .fa Depto, Legislaci6n
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.ANEXOll

~oMISOSINS11TUCIONAI.ES t&8ALA.WN~
•• m •••••••••••• ~4' ....

1.-LA MllNlClP ALIOAD, ea el~ deJaleg)~6n ~y~~v¡¡, comp1t:mentaiiá
vigenle,m,~ los prQGesos.eledesarrollo del ~. ele,~ de la COD1YlltÍ$tllp;m¡ la
ejecuci6n de la obra, ¡;n~ión o JllIIlila ~de ~Ies, deberáCUlllPlJr.:on
los siguientes requisitos:
- Adoptar procediinientos de' selecciÓllabiertos que ganmiícen la vigencia. efectiva de las ~
de tláDSptrencia. ig¡.aldady~.~ia.
-Si f\lera meaesterla reafu:acíón_de~ectos, se de1leraestár a laconvoeatoria de~ de
proyectos integnl1es:libiertoS.
• S,í se tI'Bl8re de 1.aWrítJatacíón de profesionales ~os, ilistíntos a losliIncitlWttios y
empJeado:i l!úb~Jletllll~lóa~ental, deberá seleccionarse m~¡:()JWUISO
de oposicióny~ ~~een.el experlÍse. c;orn¡spondiente.
2.- LA MUNl.ClJ>ÁLu:>J\P.P¡ri1 elp:~dimíento de.wmiat8lliÓ!l. ~ a ~la
difusión j' ~6n de .sus .llCI9$' y etapas en la. ~ .~¡:ial de' ~ red infol1!lÍllica del
organiSlllo~, y ""S1l~en.elsítio'Veb quei!ldillll!='~~TJUUODE OBRAS
PUBLlCAS.
3." LA NlUNIClPALIDAD se compromete a rcaIizar sus ~ esfberzos a los fines de
UtCO<pQlll1ialsistema nut:Vosmecanismos que coadyuveo,aprolimdiJar práclicas de transparem:ÍJI
en los aC:lnsque ado¡lleparala ClIlll:ffl'CÍ&lde.la oblii,jitoellIlllidóglll'lllltizar la obtención ~
de los Pli egos, probIllléndQse'104a fi»'!liá.de veiltll.yllabilíblt l!n lá página weh del Q1'glIDi~

Jicíi!mteéll1anuldO alieítllCi6n,ImJomiaeiettrÓ!iÍÓ!lqIlé prevea: .
- El acceso lIIlÓIIÍJD,(ldeIos.~ a la 'PeSt.afiJ!de la página WeIJy sus pliegOS.así como la
formulación de ~y qlro$ ro.~os que pemUtan,t\llf8Iltizar la lr~
- La publicaeión de.,1,uofertás, debí6idoserequerir .lapreselltaclón obligatoriade las mismas en
fonnllto digital,certiñcaDdo por escribano público que elconlenido sea idéntico S la presentación
en soporte papel .
• La publicación de los multados dé.la licitación.
4. El MI!'\lSTElUPDEOBBAS 1'ÚBLlCAS baimplenJNrtadlIla~ "M;¡paInversinne$~
destinalIa a W~ el ~ a la i.nfOlllláCÍ6n~ y la ~ cíudal\aNl, wn .la
finalidad ,;!el;OltlribuiraeliVllmeDte.agBrl!fltizaruna lDa}1O[~sparellPía en.tQdoel ~ de la
obra pút-l.ica. incluyendo en dicha plataforma taIIIbién lal9t¡l!ídad de la infOm¡aciÓll
correspondiente a los proyedos y obJas aJ~ por en e1,JlNSClIte,JlIOtivopor el cual LA
MUNICIPALIDAD se comprometes compleblt y !!!,malfn!r ~~ toda la ínfunnaci.Ó11
correspondiente alosmismos, a través de losmedíos que le.seanínfQnnados por el MINISTERIO.
5. El MINISTERIO podríl requerir a las provincias, municipios y otros cotes que. resulten
beueficiarios, la utilizaciÓll de henatnien1as informátíeas y/o aplicaciones específicas páta
registrar los lMIIIGeSfisicos, certificaciones, y deinás infonnación y/o documen1acíón que los
mismos deblm suministrarle enel~ de las rendiciones de cuentas que se.eÍectúenen ehnarco
del presePte jlII>llDJIIIlL
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6. E.LM)NJStERIOPQ4rá.c¡j~llDI)Ilill$facul. de 8l!\titQrill$Obreel ~ dellvanQe de las
QÍJt'al; finmlciaclasenel~.í'ieJ: p1t4i1if$\ Plan. demodo~, a Il'aVéIIdo.~ ode
losorganíSJ!l9Sde~ ~ o IIIlI1IÍCÍpIIl~

e~P
EMILIO jATóN

INTENOÉNTE
~lIITAfl;oeLA VERACRUl

N.~DL" ALVAREZ OPORTa
.Ida Depto. Leeislación
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.REGLAMINTOGINERAL DEL MINlSTJRI9 J!E9g&SPÚBLICM PARA L.4.
RtjN1!!lf.1ÓNDEéUENTAS DEFÓNOOS~üWs 'I1IANSFERJD()S-A..' "~MuNIcmOSmz~~"" . ' ..

(AprobellP POlI!OAnexolálA~!llJIo l° de la ~.~19-AI'1Il-~Ot>dcl31 <Ill~ de
2020 Y !llO&ijiCátOrias),
ARtiCULO 1°._ ~ ~ teglametUosellÍ deaplj.~~a~lósconvenios 'IJIe susaiban
las distiI¡¡1l$ Seemarias '1Súbsecaetai!asdeJ MOOSTElUQDEOBlWl PÚBLICAS y sus
dependelleias, en los'lJle eldsta una ttansfi:rencia de fOlldospúblicos y que, en conseeueneia,
requierentJJMnecanismo de rendición de cuenllIs a los fines de conIrOlBrla adecuaci6n del destino
de dicbos fondóS a 10previslO.ene! áCUlWorespettivo.
Las Unilhdes EjéCJilOlas de PrograJwisquelengllna SlÍ l:8r8D~programas Y proy¡:élOS
fut=citKlos ':/JlJforganismos inltl"lllIIiíOna1llS.en 1DIÍterlasde rompeltlle¡lI delMJNJSl:E.RlO
OBRAS PÚBLICAS. ~ ~ j;w 4t"spo$Ú:ÍODeSdel ptesc:lúe RegI¡unento,en talIlOno
Cl!enf!:t1 CO'lotro~o.den;odil:iOo,~. enSllS~."!!'enl<>s ope:uúivos.
ARrtOJJ.Á} 2°.- La_qón de ~<¡ue ~ ~~ en e!~4;O de .Ios convenios ref!lri<los
en e! artículo 1b del ~~¡unenIO~'
a) Individualizar el 0J'gl!I\ÍSJIIll~ 4e. los ~ ..y los funcionarios respoosablell de la
atlministración de los fondl1sas!gnallos 1I~'c.ucma bancaria.especiaI para cada programa;
b) Precisare! orpnismo cedeute.y-uorma'qne aprobó eI.:desemboLo;o;
c) Detallar la fecl1a de m:epción de la Mmsferencia 'le! inoliló toialde la tranSferencia que se
rinde Ylos coilCeplosque se lIienditroo (¡(lÍl ~ a di~bat:rlinsfelencia,indivídualizando la cuenta
bancaria ;receptora de los foil<los;
d) Colltcuet lllijuIIto IacopiádeJ exJtattO de la QleDta banCllriao en su defecto, el extracto de la
ClIC11laes-critmalenlos casos en que eí ~ deja li1UlSfetenciaresulte ser una proVÍll\:iaeola
queJe elJcuen~imp~ el~Qe 0Je!I/ll ÚilÚla del Tewro;
e) Acompallar una p1aDilla ~ que4etalJe larelaciÓD de comprobanJes que respaldan la
rendicióll. de cuelltas,indicando mlnima¡nenteel tipo de comprobante o recibo y los =tificados
de obnI.~, de corresponder, todos. debidamenteconfomiBdos y aprobados por la autoridad
COIllpeteIljll,dellIltandO el. ~ én que firma,. e! Código Únícode 1~ Triblltaria
(CUI1) 1) el Código Ú¡¡icode IilentifiC;lCiónLaboral (CUIL) del emisor, la ~fJn o razón
social, In.fi:CblldeenrisiQI\, punto de VentIi. el concepto, la Í!JCbll de canrelación, el' mUnero de
orden de pag~ o dlequey los res¡lODSllblesde IacustOOiay resguardo de clidla ~;
f) I'reci= Iosroncq¡tos de ~sque SIl.atlmlIierjlJl.l;4IIIcaq¡o ¡tIa transf~rencia ql\C.1lCrinde, y
cOlltenet información sobre el grado de ~lIilC\1 CIle!CIJlJl1lIilllíentode las metas asoci;t4as ji las
transf.ilreacias respeclivas;
g) Asimismo, y de coofonnidad ron las características del proyecto de que se trate, se le podrá
requerir a la jurisdicciÓJI beneficiaria la presentllci6ndela.doounentaciÓD e iofonnes adicicQales
que pudieran eonsideralse.necesarios.



h) En d ~ <11;'Enli:s;.~ ~ por el b!:neficiarjQtitular .x lll.tnmsfi:ren<;ill,l'S decir la
máxilna autoridad de la ~~inV(lJucradayp«el$a;;.í:$ü~ o s~ dequjet1
depend:l el Servicio ~FÍ\l!!II!lÍero lecepll1l1l.$lleqaWaJ~ según ~
Las retdicioJIes (je ~ .Pnwim:ias. d~ ser fuÍnadas .pQrel se«eb\lil' o $JJl¡seaetario ~
C~qn -ofuncíonario de IJivljIequivalen~y JIllftl So;aiAtio o $1\bllllC;<etarl0de quien
depend"tl Servicio AdJnjnisttativoFinanciero rece¡l!or osu equi~ •• corresponda.
En caso de ros f\4unicípios portl.1ntendeote, el Se\lretIriodeHacienda y el Secretario de Obras
Públic~s ofuncionario de nivel equivalente,
La tQtallícialtdela documentación respaldatoria de las u:udiciólteSde cuenIaS deberá.se<poesIlI á
dís¡;Iosi'li6nde las jnrisdiCCíonesy entidades iJaciOllales~ u organismos de conb:ol,
c\llllldl}así lo requietlllí.
i. Al:on¡paliar una planilla enlá que~ Íllltiil81" el~ mensual ñnanciero previst;:l,.el
lMIIlCl>Mco y la~cia con eL,espe!ltÍ.VO8VaiIl:efi.sicoaclI.rn,lado.
CWl1lldoel objelo de1!lO!l\'\lQÍQconsi~ eil Ja,!J'lW.ferenciasdefo~s JllI1lLel financi~
de obrasj>ÍJ.biic~ .1Ill1'equeDti,~ 4elo~ci@lldo, la presentación de la curva de.itrveMÓ<l
y d.el respectivo '~."lIe.Q1:l@. l!u todos los Clllios,diclia.plllDilla<iebee~~te
conf~ .JlOfJa~~~ en el inciSoh) del presente artículo.
ART¡CUL03~ .• La Jl8I1e.4eI'convenio obligada a reo4ir .cueuiíIs anteeJ MINISTeRiO DE
OBRAS PúBLICAS en el mateo de loprevísto eu..el prese&liereg\altJenro, deberá presentar la
~ resp8ldatoria deIallada en el artículo 'r enllÍl¡llazo de TRElNTA (30) días
hábiJe~, COIlilldOdesde la acredí.lación dél moiJto del .de:sémhOlso.eil la cuenta bancaria
COTre$pQIldiemeo dl'Sde.'el Vei\CÍ1DÍ.elItOdel ~ lié.'t\Jecúeión e$lipuIadl)en el convenio, según
seestnj)lezca euelllliSlDo y siempre con ~ ilJ(l previsto l;IIeI artíllulo 11 del presente• .Este
p!l\7lOwodráser'pro~pclr ÚIlÍC!lyez, por un.\énninp t'/1lÍXiIJlO de TREINTA (30) clúIshlUliles,
previa. solicitud de1.\ietleticiatio.
.AJ{rtcULO 4~.-PlISl!dosIO!'~.ENTA (60) días I:táblles..~ d~ el veucilllieuto del
pJazo es1ipuIado en el.~3 ••mediando incUlllplÍl!'i"$.Il1'p;ll1e del convenio obligada a
reudit <mentasen e1:man;ode loprevisto en el presenleRtglamenlQ, deberáll:integrar los mnntos
percibdos al MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS wofu:iüe eslabIeceel procedimiento
"GUÍA PARA DEVOt1100NES DE FONDOS NO uTI1JZAOOS" inC(ll'jlOradocomnÁlleXo
11I(IF-Z021-16H5955-APN-SGA#MOP) a la presente~.
ARTícULO S", _Laparté del convenio obligada 11rendir euetJtas en ellll8;COde lo previsto en
elpIe:ieale Reg1arnen,tc>,~be¡;á ~ por el plazo deDII!Z(IO) años, contados a partir de la
aprobaciOOde la rendición de cuenla.s,los~ originales en soporte papel o en soporte
electr6nico.
ARTICUL06°.- Los CODIJUobautesoriginales qJICrespaldan la reudícíónde cuentas debemJ¡ser
compldados de manera indelehle y C1IIIIJlli.rcon las exigencias establecidas pQr .las normas
impositivas ypievisionaies vigentes.
ARTICULO 7°_ Lé.parte del COJivenio.obli8adaa remlit CUl;lllaS.ClI.el marco de lo previsto en el
pl'eSeD'leReglamento, deberáponcr a disposiciÓ<lde lasjurisdiceíoiles y enfidades nacionales
co~ inclui<iosl(lS~de control, la totalidad deJa. lÍocumeotllción respaldatoria
de lamad1.ción de cuentas~ ésIosasllo requierau-



ARTÍC~¡LO !le.Elárl¡a ~ di: recibir1a~iM l'llSpllldatoriádei8llllda en el
artlllUlo}!' iIeI ~ ~, debll:lá agregat$CedA e:q:iedleat!: de pago una llOla en la
qu~~lI~$Íeumple «Itl1As ~ previstos en.d ~:~o O en la normatíVll
que le resul!e aplícaP1e.
ARTÍCULO 9"." ~ parte ~ilQIlvtPi9 ollligada a !'fl'id~ c~en el marco de lo pn:vistDen el
presen!e .~.~ m ~ cuenta ban~a es~ial en ~I llaoco de la N~ón
Argentina oenaquellaenti.cladbculcaria h¡¡biIitada pocel8llJ¡coCenli'al de IáRepúbljt:aAcgenJina
qlleoJllll7<:COIDO;a¡¡entefimmcíero y se encuentre habilíta4a por el.;resoro Nal:ionaIpara operar
en el Sis(OOIlldeCoentaÚoíCll, por cadaptQglllIllll oproyeáDy de ,ltili71!ci(mexclusiva para este,
pudieodt>~ una cueoJa previamente abierta pérO;debiel.ldóafcclarSll UIilizaciÓllen forma
exc~ dejando cons.1li11CÍ.eXpresa de dio ea .eI Cónvewo,¡jue se susmiba, la cual deberá
reflejar l:¡s ~"""izpd ••• a efectos de identi.fiCittlaS lilIiisacciooes .efectuadas en virtud
df¡:leom=io ~
En el ClL<;() deiasProVincias ~ de los fondos objeteJde esta medida que tengas DpeJlIIivo
el SistC!Jlade Cllema Úl'iicadel T~. éstasdebeJánC9lltar l:9n UlIa~escritund especitica
que cumpl!!COlIIamislnafin¡lli~. en lamedidaque I;l!~iJl(Iiyi/l¡J¡l'. el origen y de$tilIO
de lo¡; fhndos.
ARTicuLO 10..- ElICllSOde ~ lIJI ñ~elIlO lUfici0tll!l. los montos esta\!1ecidoS
oriWnalmenreend COIlVCOÍO~ Iapane del convenio obligada a rendír'C\IClII8Sen el
1lllllWdelopreyisloel1 e1'I'" M."e lkIgIamento, debelá cumplir con lo dispuesto en el mismo.
ARTÍClILOH." Se eiltíende que la rendición. de cuentas se ,encuentra Cumplida cuando se
actedlteia a:féctación de la 1illa11dadde los limdoS tiliJlSlb'idOs.
Sin ~lli¡;io de ello, '1dllnlllrela ejecu¡;ióndel proyetttl yen.c8S!is en que el convenio prevea la
exi~encia de des~~ parcial.e:i;,.e1beoeficiariílwdtáso¡j~ un nuevo .desembolso,cuando
se encnenll:e ~ al.!iIeIlOS.el 75"4 del último fQJldo recibidO~ello sin peJjuiclo de tener
acrediUr.lala~i9nde las anteriores, en caso de existir. {..osptaz.osaplicaPlés para la rendición
de cuenlas son los establecidos e¡lel atúculo 3. del~ Ilq¡.l$l>etdn.
Para aquellos casos en que las Provincias, .Mimicipios'o Enk:s. adelanten con fondos pmpios los
pagos cooespondientes al aponedel Estado Nacional, la .rendición de cuentas deberá ser
presentada cOnfdtlnea lo ~ccidOen el párrafo precedente y en el artícWo 2° delp.resente
~lamcDtO.
ARTícULO l~.' ~casode ~(l a la <lbIipl;ión 4eR,lldir QIC!IlaSen lieDlJlO,fanoa
y 4e lll"JeI'do a1t!bjeto, los montOS no rendidos y/ll ~. de\)c:r/mser reintegrados al
ESTADO NACIONAL, ronfmme el pIlllledimieotD que alefel¡to notiliqtJe el Ministerio,.<!entro
de Jos TREII'lfA (30) dílISbáliiIes derecillida d.ích¡¡.nOlffiClll;jQjt,
AR rtCULO 13.• Ante el incumplimieotQ 4e la reodición<!e cuentas en los plaz.os previst!Js en el
arti~ 3" del presente reg!~ se comunicará a.1a S1NDlCATURA GENERAL DE LA
NACIÓN, orgBnismoilClUaDfbellel ámbioode la PRESIDENCIA DE LA NACfÓN,laexisrencia
de tal S,'llUiCiÓlly $lIS aI'lllP'4I:ntes, quién será.la encargada deCOllltDliCados,de corresponder, a
los ófllllOOsde oontroIde la jUrisdicción municipal o provincial de que setme.
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